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RESOLUCIÓN OE GERENCIA MUNICIPAL N" 552 -2926-6IU-II'969

Rumbo ol bicenienorio

'. i¡:

Cerro Colorado, 23 de octubre de 2020

vtsTos:

La F¡cha Técnica denominada 'MANTENIMIENTO DEL PARQUE INFANTIL DE LA URB LAS BUGANVILLAS DE
CHALLAPAMPA. DISTRITO DE CORRO COLOMDO-AREQUIPA"; TRAMITE N" 200805I164; INFORME N' 017.2020-JMAV.
GSCA-MDCC: INFORME N" 0115-2020-SGMAV-GSCA-|\¡OCC: INFORI\/IE LEGAL N' 53-2020-ABG-GSCA-MDCC/GRHQI
INFORI\¡E N' 324-2020-GSCA-MDCC: INFORME N" 416-2020-MDCC/GPPR: INFORME LEGAL N' 182-2020-SGAWGAJ-
MDCC; PROVEIDO N' 752-2020GAJ-MOCC: y.

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con elArt. 194o de la Constitución Polít¡ca del Estado, "Las ¡runicipalldades Prov¡nciales y Distritales
son los órganos de Gob¡erno Localque gozan de autgnomfa polftica, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competencia";
aulonomía que según el Art. ll del Titulo Prelim¡nar de la Nueva Ley Orgánic¿ de Municipalidades - Ley No 27972 radica en la

facultad de ejercer actos de gobiemo, adm¡nistrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, de confom¡dad con el artículo lV del Título Preliminar de la Ley No 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades", los
gobiernos locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestación de los serv¡cios públicos locales y el
desarrollo integral, sostenible y amónico de su c¡rcunscr¡pción; asimismo, es func¡ón de la municipalidad ejecutar directamente o
proveer la ejecución de las obras de ¡nfraestructura Urbana o Ruralque sean indispensables para el desenvolvimiento de la vida

del vecindario, la producc¡ón, el comercio, eltransporte y la comun¡cación en el distrito; tales como pistas o calzadas, vías, puentes,

lues, mercados, canales de irr¡gación, locales comunales y obras similares; de confom¡dad con lo regulado por el numeral 4.1

artículo 79' de la Ley N'27972Ley Orcánica óe Mun¡c¡palidades;

Que, mediante Decreto Supremo N'008-2020-5A y sus prór.ogas, se declaró la Emergencia Sanitar¡a a nivel ñac¡onal
por la existencia delCOV|D-19 y se dictaron med¡das de prevención y control para evitar la propagación del mismo; asftambién,
con Decreto Supremo No 044-2020-PCM y sus prórrogas, se declaró el Estado de Emergencia Nacional y dispuso el aislamiento
social obligatorio (cuarentena), por las graves circunstanc¡as que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-
19: en dicho contelito, el Presidente de la República ha diclado el Decreto de Urgencia No 070-2020, 'Oecreto de Urgenc¡a para la

reactivación económica y atenc¡ó¡ de la población a través de la ¡nve¡sión públ¡ca y gasto coíiente, ante la Emergenc¡a Sanitaria
Droducida oor el COVID-19":

Oue. el numeral 40.3 del artlculo 40' de la Direcliva N' 001-2019-EF/63.01 , Direct¡va General del Sistema Nac¡onal de
Programac¡ón Multianual y Gestión de Invers¡ones, establece que corresponde a las ent¡dades programar, ejecutar y supervrser las
actividades med¡ante las cuales se garantize la operación y mantenimiento de los adivgs generados con la ejecuc¡ón de las
¡nversionesi por otro lado, la Trigésima Sexta Dbposición Complementaria F¡naldel Decreto de Urgencia N" 014-2019, Decreto de
Urgencia que Aprueba el presupueslo del Sedor Publico para el año F¡scal 2020, señala "Autorízase a los gob¡ernos regionales y
gob¡ernos locales, para utilizar hasta un 20% de los recursos provenientes del canon, sobre c¿non y regalía minera, así como de
los saldos de balance generados por d¡cho8 conceptos, para ser destinados a a@iones de mantenimiento de la Infraestructura ;

asimismo, a través del Decreto Supremo N' 103-202GEF, en su artículo 1' so aprueba establecer disposiciones reglamentar¡as
para la tramitación de las contrataciones de bienes, servicioE y obras que las entidades públicas rein¡c¡en como consecuencia del
Estado de Emergencia Nacional a consecuenda del brot€ dEl COVID-lg, 6n concordancia con la reanudación de actividades
económicas dispuesto por el Dec¡eto Supremo No 080-2020-PCM;

Que, mediante Decreto de Alcaldía No 03-2020-MDCC, de fecha 28 de febrero de 2020, modificado por el Decreto de
Alcatdía N. 010-2020-MDCC, de fecha 30 de sept¡embre de 2020, precisa que de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de
Organización y Funciones y en el Manual de Organización y Func¡ones vigentes, la Sub Gerencia de Mantenimiento de Areas
Verdes es la responsable de: 1.1 La formulación, evaluación y conformidad de los expedientes técnicos o fichas de mantenimiento
de campos deportivos, parques, jardines, bermas, óvalos, plazas y todo tipo de infraestfuctura que comprenda áreas verdes
públicas a cargo de la Mun¡cipalidad Diskital de Cerro Colorado. 1.2 La ejecución, control, y supervisión y recepción y liqu¡dac¡ón

de los expedientes técnicos o flchas de mantenimientos de campos deport¡vos, parques, jardines, bermas. óvalos, plazas y todo
tipo de infraestruclura que comprenda áreas verdes públicas a cargo de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado:

Que, mediante Trámite N' 2008051164 se realiza la entrega de elaboración de la Ficha Técnica denominada
"MANTENIMIENTO DEL PAROUE INFANTIL DE LA URB LAS BUGANVILLAS DE CHALLAPAMPA, DISTRITO DE CORRO

t:
',r\"' i¡ ' ,

COLORADO-AREQUIPA" para su evaluac¡ón y aprobación; mediante Informe N" 017-2020-JMAV-SGIVIAV-GSCA-MDCC, el

eva¡uador técnico de la Sub Gerencia de Mantenim¡ento de Areas Verdes, Ing. Junior Max Acero Viera, informa que el coñtenido
la Ficha Técnica, es conforme a los requisitos mfnimos para su aprobación; asimismo ind¡c€ que la Ficha Técnicá de

cumple con los "L¡neamientos de prevención y control frente a la propagac¡ón del COVID-1g en la ejecuc¡ón de
de construc¿¡ón", los cuales foman parte integrante de Ia Resolución Ministerial No 085-2020-VIVIENDA y que tiene como

de contr¡buir con la prevención del contagio por COVID-1g en la ejecución de obras de conskucción, en función a la
vigente en materia de salud de los trabajadores.
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Que, mediante Infome N' 0115-2020-SGI/AV-GSCA-MDCC, el encargado de la Sub Gerencia de Mantenimiento de

Áreas Verdes, Ing. Cristian Diaz Chávez, habiendo cumplido con la revisión de los presupuestos técnicos y requ¡s¡tos formales de
acuerdo a sus competencias, DA LA CONFOR¡,|DAD de la Ficha fécnica con un presupuesto que asciende a S/. 29 933.65
(Veintinueve ¡ril Novecientos Treinta y Tres con 65/100 soles) , con la modal¡dad de ejecución por Contrata, con un plazo de

ejecución de 25 días calendarios; de la misma manera con Informe N' 324-2020-GSCA-MDCC, la Gerencia de Servic¡os a la Ciudad
ratifica la conformidad otorgada y solicita su aprobación mediante acto resolutivo. Con infome N" 416-2020-|\¡DCC/GPPR, el

cerente de Planificación Presupuesto y Racionalización, asigna DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, por la suma S/. 29 933.65

Cveintinueve Mil Novec¡entos Tre¡nta y Tres con 65/100 soles), los cuales serán cargados en la Actividad; 5000936 "Mantenimiento

de la Infraestruclura Construida" con fuente de financiamiento: 5, Rubror 18; y, med¡ante Informe Legal N" 182-2020-SGALA'/GAJ-
MDCC y el Proveido N' 752-GAJ-MDCC, del Sub Gerente de Asuntos Legales Admin¡strativos y el Gerente de Asesoría Jurídica
respect¡vamente, concluyen que resulta procedente la aprobación de la fcha técnica.

Que, medianle el numeral 1 del artículo 1' de la Resolución de la Contraloría N' 195-88-CG, que regula las obras
ejecutadas por Administración D¡recta, determina que las entidades que programen la ejecución de obras bajo esta modalidad,
deben contar con la as¡gnación presupuestal correspond¡ente, el personal técnico administrativo y los equipos necesarios.
Asimismo, en su numeral 3 del c¡tado artfculo, establece que, es requ¡sito ind¡spensable para la ejecución de estas obras, contar
con el Expediente Técnico aprobado por el nivel competente, el mismo que compfenderá básicamente lo siguiente: memoria
descriptiva, espec¡fcaciones técnicas, planos, metrados, presupuestos base con su análisis de costos y cronograma de adquisición
de materiales y de ejecución de obra; para lo cual, las oflcinas competentes de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado han
jnformado técnicamente, v¡sado y otorgado ta confomidad de aprobación de la f¡cha técnica; considerando los actuados, el

otorgamiento de la Disponibilidad Presupuest¿1, con las conclusiones, opinión y sustento legalde la Gerencia de Asesoría Jurídica,
resulta procedente la aDrobación mediante acto resolutivo.

Oue. con Decreto de Alcaldfa No OO1-2019-MDCC del 02 de enero de 2019, el T¡tular del pliego ve la necesidad de

desconcentrar la admin¡strac¡ón y delegar funciones adm¡nistrativas en el Gerente Municipal y otros funcionariosl declarando en su

artículo primero, numeral 16, delegar al Gerente Munic¡pal la atribución de "Aprobar fichas técnicas de mantenimiento confome a

la normat¡vidad competente", por lo tanto, este despacho se encuentra facultado para em¡tir pronunciamiento respecto a¡expediente
de los v¡stos;

Oue, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades -
Ley N.27972, así como el Reglamento de Organ¡zación y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF),

ambos ¡nstrumentos de la l\¡unicipal¡dad D¡stritalde Cerro Colorado; en aonsecuenc¡a,

SE RESUELVE:

ARTICULo pRtMERo.- ApROBAR, ta Ficha Técnica denominada "MANÍENIMIENTO oEL PARQUE INFANTIL DE LA URB tAS
BUGANVILLAS DE CHALLAPAMPA, DISTRITO DE CORRO COLORADO.AREQUIPA"

ARTICULO SEGUNDO.. AUTORIZAR, ta ejecución de la Ficha Técn¡ca aprobada cuyo presupuesto total asc¡ende a S/. 29 933.65

(Ve¡nt¡nueve l\¡il Novecientos Tre¡nta y Tres con 65/1OO soles), siendo el plazo de ejecuc¡ón 25 días calendario, bajo la modalidad

de Adm¡n¡sfación Indirecla (Contrata).

ARTÍCULO TERCERO- ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la cerenc¡a de Ssrvicios a la Ciudad y Amb¡ente, a la Sub Gerenc¡a

de Mantenim¡ento de Areas Verdes y otras que correspondan, reatizar las acciones que correspondan a fin de llevar adelante la

ejecuc¡ón de la Ficha Técnica aprobada, conform€ a sus atribuciones y facultados otorgadas en los instrumentos normativos de

gestión de la Municipalidad D¡stritsl de CeÍo Colorado, y de acuerdo a ley.

ARTÍCULO CUARTO.. ENCARGAR, al Asistente Administrativo de Gerencia Municipal cumpla con notificar y archivar la presente

resolución acorde a ley.

ARTíCULO eUtNTO.- ENCARGAR, a ta Ofcina de Tecnologfas de la lnformación, ta publicación de la presente Resolución en el

Portal Institucional de la Página Web de la ¡¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado

ARTICULO SEXTO.- ENCARGAR, a las Uñidades Orgánicas competentes. elfiel cumplim¡ento de la presente resoluc¡Ón

ARTiCULO SÉpTtMO.. DEJAR StN EFECfO, cualquier acto administrativo municipal que contravenga la presente dec¡s¡ón.
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